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EL IVM DE LÜEBI 
Más de cuarenta afios, hase es

tado luchando para conseguir 
que ésta bella Región, fuera in
corporada al resto de la Penín
sula por las naturales vias de co
municación que sirven para es
tablecer y fomentar el desarrollo 
comercial, bate de la prosperi
dad del Pais. 

Más de cuarenta años, se han 
pasado, consumiendo en estériles 
gestiones, inmensas energías 
ciudadanas, que en vano (llama
ban, dia tras dia, para que el 

i Poder Central, otorgara de favor 
lo que de justicia merecíamos. 

L a carretera general del Esta
do, entre Algeciras y Málaga, 
que ha do unir ambos puertos, a 
la par que facilite las relaciones 
de numerosos pueblos, cuya r i 
queza se estacionaba falta de 
esos imprescindibles medios de 
comunicación, llegó a obtener 
una compasiva mirada de los 
Gobiernos y adquirieron impulso 
inicial los trabajos de construc
ción, cuando el Sr. Torres y Be-
iefia, recibió por primera vez la 
investidura parlamentaria, y fué 
al Congreso representando al 
distrito de Algeciras. 

Era la primera vez, también, 
que los intereses del distrito, te
nían verdadera representación. 

Consiguió entonces nuestro in
sustituible diputado, lo que en 
cuarenta aüo> había sido imposi
ble obtener. 

Se inauguraron varios puentes 
y el tendido de la carretera pudo 
ser utilizado para el tránsito pú
blico, hasta S. Roque, primero, 
y hasta Guadiaro después. 

L a constancia ejemplar, de 
©Be luchador infatigable se ha 
viito al fin premiada con el más 
espléndido triunfo, y dentro de 
muy poco tiempo, Algeciras que
dará unida a Málaga por nna 
hermosa carretera que permiti
rá realizar el viaje en automóvil 
en unas tres horas escasas, entre 
ambos puntos. 

¿Se comprende, así, cuanto es 
y cuanto vale, el esfuerzo reali
zado por nuestro representante 
en Cortes y los incalculables be
neficios que ha de reportar a la 
Región? 

L a eterna gratitud de estos 
pueblos, es lo menos que merece 
el Sr. Torres Belefia, a quien se 
debe ofrendar' un homenaje de 
1» unánime simpatía y afecto 
entrañable a que es acreedor. 

CARTAS DE PARIS 

Atentados de la inhumana "Kultnr" 
COMO SE MATA A LOS NIÑOS 

Cierto que «la guerra es la guerra» , 
pero la guerra «boche» no se parece 
a ninguna guerra. Los representantes 
de la «kultur» pueden vanagloriarse 
de haber realizado el «non plus ul
tra» en materia de civilización «in
vert ida». A l salvajismo ata vino de la 
«Bestia humana» han aparejado todos 
los refinamientos del «Homo sapiens» 
para elevar el sadismo de la Muerte 
a la quinta potencia. 

Y que no se nos diga que también 
los aliados hacen otso tanto cuando 
emplean o omiten tales o cuales pro
cedimientos. L a invención y aplica
ción sin r ival de las reiteradas viola
ciones moderno estilo, de los sorpren
dentes descubrimientos catastróficos, 
de las sofisticaciones inverosímiles y 
y de todos aquellos excesos y aun de
fectos nunca vistos, llevan bien pues
to el certificado de origen: «boche» y 
y bien «boche». Hasta el diccionario 
carece de expresión para semejantes 
desmanes. , 

Hay que ser justo. A cada cual lo 
cuyo. Y no les disputemos el renom
bre de tan baja como triste celebri-
bridad. Con ellos todos los días se ven 
cosas nuevas. Y el cuadró que hoy 
hemos contemplado de visu para edi
ficar a nuestros lectores, lo menos que 
merece en honor del boche es un capi
tulo aparte para delectación de sus 
autores y afrentosa vergüenza de sus 
partidarios. 

Abro mi cuaderno de notas: 
«Continua la racha «boche».' Ayer 

lo de la iglesia. Hoy lo de la Casa-
cuna. E l dia más sagrado del año ha 
servido para profanar el templo del 
Gran Crucificado, añadiendo una es
tación dolorosa al Calvario. E l Kaiser 
cristiano, en nombre de Cristo, ha 
sacrificado sangre inocente cristiana, 
sangre pacifica, de los nos combatien
tes, de los que por creer en el mismo 
Dios, son y debieran ser hermanos de 
los católicos alemanes. Buen i n r i pa
ra el Vicario de Cristo en la tierra, 
para el Papa de Roma, para el Papa 
boche, como le llaman ya, muchos 
extrañados de que no se atreva a 
protestar canónicamente contra las 
abominaciones del Antecristo. 

Un representante diplomático suizo 
al abrigo de las convenciones interna
cionales ha sido también victima del 
boche. Y los Gobiernos neutrales tam
poco protestan. ¡Oh, políticos respqn-
sables del prestigio español! Nos es
táis zahiriendo a todos los buenos es
pañoles obligándonos a sonrojarnos á 
cada momento,' negando nuestras 
gloriosas tradiciones, matando a l a l 

ma nacional, obscureciendo la con-
ciencia del país. ¿De que resorte I 
echaréis mano cuando queráis reacio-
nar contra el invasor? ¿O habrá que 
renegar de España para \ oder con
servar en nuestras venas la encendi
da sangre de nuestros antepasados? 

Si; otro nuevo atentado boche aca
ba de cometerse, superando en ho
rror a todos los anteriores. Esta vez 
la vida en flor ha sido tronchada 
afrentosamente. Los nuevos Herodes 
han ametrallado, a su manera, a la 
manera boche, tiernecitas c r ia tu -
ritas que acababan de venir al mun
do. Yo creía que la guerra consistía 
en luchar Ejércitos contra Ejércitos, 
armas contra armas, y evitando ma
les innecesarios. Ahora parece ser 
que no, según las decretales del «An
tecristo boche». L a ciencia «boche» 
sirve para matar a traición y sobre 
seguro, con premeditación, alevosía, 
nocturnidad y todas las agravantes 
del Código penal, impunemente, glo
riosamente, soberanamente, enfilan
do desde muy lejos un enorme cañón 
contra gentes indefensas, ametrallan
do ancianos, paralíticos, enfermos, 
religiosos, mujeres y niñitos cuando 
vienen al mundo. 

Tales atentados reclaman justicia; 
y en tales juicios hace falta testigos, 
yo necesito ver eso, yo quiero ver 
eso. La humanidad entera ha de co
nocer eso. 
( JEl cañón ha sonado noche y día. 
París , lejos de amedrentarse, se ele
va y engrandece haciendo frente a l 
«boche». En tal sitio se ha desarro
llado un drama angustioso. Vamos 
allí. 

Silencio imponente en el barrio. 
Una gran puerta. Atravieso un pe
queño ja rd ín . . . Si; señor.. . Pase usted. 
Ahora vamos a enseñarle todo. L a 
Casa-cuna se compone de dos espacio
sas salas. Pero ¡qué contraste! L a de 
la derecha, resplandeciente de luz, de 
vida, de pqesía y de amor. Una vein
tena de jovencitas madres, recién pa
ridas, reposan dulcemente en l a ca
ma como saboreando, limpias de toda 
mancha, el placer de haber satisfe
cho, con dolor y sangre, la más san
ta de las leyes divinas y humanas. 
Arte la inmaculada blancura de esta 
sala dirlase que han venido a morir 
todos los estigmas, ^todos los anate
mas, todas las intransigencias que 
en nombre de la moral se permite 
lanzar la sociedad. De cada, madreci-
ta, de cada nene, de la enfermera, de 
las camas, escápase la misma pura, 
santa y fecunda reverberación de la 
Naturaleza, 

Pero en frente, ¡que horror! 
L a otra sala gime en convulsiones 

de infernal conflagración. Por uno de 
los tabiques ha pasado el obús del 

monstruoso cañón,sembrando el desor
den, la muerte y el horror |en aquella 
santa mansión. L a madrecita que da
ba el pecho al nene, la que, mirando 
al cielo daba gracias a Dios por ha
ber escapado de la muerte, la enfer
mera que ejercía r i sueñamente la 
más augusta de sus fuuciones profe
sionales, han sido brutalmente derri
badas por tierra, arrancadas de sus 
lechos, eaterrados todo3 en una nube 
de cascajo y de polvo asfixiante. A l 
estallido estruendoso ha seguido un 
silencio de estupor general. Y eu se
guida los ayes quejumbrosos y agóni
cos de los heridos. De Jos escombros 
ensangrentados han sacado los nenes 
despedazados, las parturientas he
chas pedazos. Otras más afortunadas 
han salido libres igualmente que mu
chos bebés, protegidos por las cunas 
y por el plumón de los colchones. E l 
personal del establecimiento ha soco
rrido en seguida a todas las victimas, 
trasladando a los heridos a otra salas 

Yo entro a verlos. 
—Mire usted—me dice una enfer

mera, mostrándome dos cunas—. Es
te niñito acababa de nacer. Y ya ha 
recibido dos heridas del «boche». 
Quizá no pase de hoy. Su madre ago
niza, no lejos de aquí. Luego iremos 
a verla. Este otro se sa lvará ; pero 
los" «boches» le han bautizado huérfa- ' 
no. Han matado a su madre. 

Yo me acerco con religioso fervor. 
Ante sus manecitas aterciopeladas, 
sus boquitas de almíbar y sus ojos de 
pura inocencia se me escapa una Tá-
grfma. No cabe duda. Buscan el pe
cho de la madre. Y ya no lo encon
t r a r án j a m á s . 

A otra sala. Tres madrecitas en 
tres camas. Las tres me miran y se 
sonríen. Una tiene la cara ensan
grentada; pero el brillo animado de 
sus ojos y un plato de sopa que le es
pera prueba que sus heridas son le
ves. La*segunda reclama a su nene, 
y no quieren decirle que está muerto. 
L a tercera refleja en su semblante 
verdoso y en las cuencas azuladas de 
sus ojos la imagen de la muerte. 

— ¡Tengo sed! ¡Me muero! ¡Mamá! 
«¡Mon petit!» 

—Tiene una pierna destrozada— 
me dice la enfermera—. ¡Pobre mu
jer! Su bebé ha sufrido la t repanación 
del t ímpano, 

Continúo mi visita. Esta vez se me 
encoge el corazón. A l abrir la puerta 
me encuentro con un cadáver de cuer
po presente. Una de las enfermeras 
que ha muerto cumpliendo sus debe
res, y que el Presidente de la Repú
blica le ha fijado la Cruz de Guerra 
en el pecho. Sus compañ3ras han 
transformado esta sala mortuoria en 
un catafalco de flores y palmas, y le 

^ hacen la guardia de honor. A la ca-
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becera, su hermana llorando, enluta
da. Yo me acerco y contemplo la 
már t i r . E ra una santa. L a madre de 
todos los crios. 

En sus ojos aterciopelados, en sus 
labios caldos, yo leo l a sentencia de 
muerte para los «boches». Todas esas 
pobres mujeres me imploran vengan
za contra los monstruos. Salgo pro
fundamente impresionado. 

Nos falta el cuadro de honor. E l 
montón de carne humana, que espera 
sobre una losa la reconstitución de 
dos cuerpos. 

—Verá usted una mano con el ani
llo de alianza. 

Pero al abrir la puerta retrocedo 
espantado, diciendo a mi acompa
ñanta : 

—¡Oh, no! ¡Bastante! 
Como huido, rae alejo de allí. Paró-

ceme haber recibido un mazazo en la 
cabeza. Como si yo también hubiese 
•ido herido por el abominable «bo
che». En la calle sigo acelerando el 
paso. E l dia está nublado, lleno de 
tristeza. Un sinfín de recuerdos me 
asaltan, pasando en revista todos los 
atentados en que yo fui testigo pre
sencial. L a serie va resultando inso
portable. Nuúca olvidaré aquel niño 
en Bruselas que, sintiéndose acariciar 
por un oficial «boche», lo rechaza se
vero, en presencia de la madre enlu
tada : 

—Apár ta te de mí. No me toques. 
Has matado a papá. 

E l otro dia, otro niño, en presencia 
de un grupo de prisioneros pedía a 
voz en grito que los matasen a todos, 

. para hacerles pagar todos sus crí
menes. 

Y la gran Sarah Bernhard decla
maba en nombre de todas estas vict i 
mas inocentes: 

—¡Señor, no les perdones, porque 
demasiado saben lo que se haceh( 

Y es que la sangre inocente clama 
al cielo. 

E. Paul ALMARZA. 
Par ís , Abri l 1918. 

POR LA JUSTICIA Y POR LA FAZ 

Necesidad de ampliar 
lá amnistía 

m • » 
C O N C L U S I O N 

LOS D E L I T O S A INSTANCIA, DE P A R T E 
Los delitos que sólo pueden perse

guirse a instancia de parte son una 
reminiscencia de la antigua venganza 
privada. Corresponde a los tiempos 
bárbaros del Derecho penal, en que la 
lesión jurídica no afecta a un interés-
público, a un orden ideal superior, 
ético, sino a un interés privado, ma
terial, que reacciona en forma de re
presalias o es susceptible de compen
saciones de un orden físico, pecunia
rias ó de otra índole. Los llamados 
proceso» a instancia de parte no los 
sostiene un interés Jsocial, colectivo, 
ni se proponen una restauración del 
orden jurídico violado; los sigue un 
sentimiento de rencor y sólo buscan 
una satisfacción en la venganza. Ante 
la conciencia jurídica moderna no 
tiene sentido el delito privado. Y 
menos jse concibe un Estado indife
rente ante los choques y conflictos de 
•sos resentimientos particulares. L a 
•exclusión sistemática de las amnis

tías de los delitos que sólo pueden 
perseguirse a instancia de partees 
un homenaje que el Estado, órgano 
del derecho, instrumento supremo de 
la justicia, rinde a la violencia de las 
querellas en que todavía no se vis
lumbran las'primeras formas del pro
cedimiento judicial. Y resulta mons
truoso que mientras el Estado perdo
na a los que, según las leyes, han 
atentado contra los más altos intere
ses públicos, abandone a los que no 
han cometido, tal vez, más delito 
que el de mortificar un amor propio 
en exceso irritable, a las persecucio
nes de un espíritu vengativo que dis
fraza el rencor o lo encubre con el 
ropaje del derecho. 

L a excepción de los delitos a ins
tancia de parte en las amnistías no 
tiene en absoluto razón de ser. Se 
comprende en los indultos, que han de 
ajustarse a la ley, la cual exige, para 
que la gracia pueda otorgarse, el per
dón de la parte ofendida. Pero los be
neficios de la amnistía, que se otor
gan por una ley soberana, son per
fectamente aplicables a los condena
dos por delitos no perseguibles de 
oficio. No es esta ninguna teoría re
volucionaria. L a profesa un liberal 
de ideas tan moderadas como el se
ñor García Prieto, quien, discutiendo 
el proyecto de Amnistía 'presentado a 
las Cortes en Diciembre de 1914, sos
tenía en el Senado que «dentro de la 
legislación vigente, no ya porque el 
Parlamento lo puede hacer todo, sino 
porque el Código penal de 1870 asi lo 
autoriza, se puede conceder amnist ía 
a delitos perseguibles a instancia de 
parte». 

LOS MARINEROS D E L « N U M A N C I A » 
¿Que razón ,hay confesable para 

que se sucedan las -amnistías y 
no se incluya en ninguna a los pobres 
marineros del «Numancia»? Militares 
condenados por sublevarse han sido 
indultados y amnistiados en repetidas 
ocasiones. Por Real decreto de 26 de 
Noviembre de 1883 se concedió un 
plazo de dos meses para recogerse a 
indulto del delito de rebelión a los ca
bos y soldados del Ejército que perte
necían a la guarnición de Badajoz 
cuando los sucesos del 7 de Agosto 
de aquel año. Por R. O. de 16 de Ma
yo de 1887 se concedió rebaja de la 
mitad de sus condenas a los soldados 
condenados con motivo de los sucesos 
de Septiembre de 1886. y en 20 de 
Julio de 1091, gobernando Cánovas, 
se concedió amnistía a todos los mili
tares comprometidos en cualquier 
forma en sucesos revolucionarios; a 
los jefos, oficiales y asimilados se les 
concedía el derecho de optar al reti
ro, con arreglo a los años de servicio 
que contaran al ser baja en las filas; 
a las clases de tropa que no hubieran 
servido el tiempo obligatorio,' se les 
destinaba a los Cuerpos que señala
ra el ministro de la Guerra. Los que 
se hallaban sufriendo condena fueron 
puestos en libertad; a los que se en
contraban, emigrados, en el extran
jero, se les abrían las puertas de la 
Patria. Unos y otros quedaron exen
tos de toda nota y de toda responsa
bilidad. ¿Que razón hay para que no 
se b ' i í a lo mismo con los marineros 
del «Numancia»? ¿Fué, tal vez, el 
delito por ellos cometido más grave 
que la sublevación de Badajoz, a la 
que siguieron las de Santo Domingo 
de la Calzada y la Seo de Urgel, en 
los tiempos en que la Asociación Re
publicana Militar contaba con más 
de cuatro mil afiliados en el Ejército? 
¿Fué más grave que la sublevación 
de Villacampa y cuantos sucesos de 
carácter revolucionario se produje
ron, con intervención del elemento 
militar, desde la Restauracióu acá? 
¿O es que son los tiempos signos pro 
picios a la clemencia? 

LO QUE F U E R O N O T R A S A M N I S T I A S 
L a amnistía que ahora ofrece como 

ün don magnífico es la más limitada, 
la más mezquina de todas las conce
didas en circunstancias análogas . L a 
famosade 1832 se extendía a todos 
los perseguidos come reos de Estado, 
exceptuándose sólo a los que votaron 
la destitución del Rey Fernando VII 
en Sevilla y a los caudillos de fuerza 
armada. L a de 8 de Julio de 1819, 
concedida por Narváez , sólo excep
tuaba los delitos camunes. «Los mi
nistros responsables—se decía en el 
preámbulo—tienen la honra de pro
poner a V. M . una amnistía igeneral 
completa, sin excepción alguna, en 
cuya virtud cualquier español^ que 
espere el fallo de la justicia o haya 
emigrado por causas políticas, quede 
libre y pueda regresar desde luego a 
la Patria común, necesitada hoy más 
que nunca del concurso de todos sus 
hijos para marchar por los anchos 
caminos del orden y de la libertad a 
la ventura y engrandecimiento a 
que está llamada. No haya, Señora, 
un sólo español privado de vivi r en 
el sano de su familia y en el suelo que 
le vio nacer; bórrese hasta el recuer
do de las discordias pasada». ' 

Igualmente amplia fué la amnist ía 
de 1.° de Mayo de 1869, otorgada a 
cuantas personas habían sido proce
sadas por haber tomado parte direc
ta o indirectamente en las insurrec
ciones ocurridas en Diciembre de 1868 
y en Enero y Marzo siguientes; úni
camente se excluían los delitos co
munes, y el Poder Ejecutivo encarga
ba a los Tribunales bajo cuyo cono
cimiento se hallaban los procesos, 
que hiciesen extensiva la amnistia a 
todos los delitos políticos que tuviesen 
relación anterior o subsiguiente con 
las insurrecciones objeto principal de 
la misma. Y después de la Restaura
ción ha habido también amnist ía sin 
más excepciones que las referentes a 
los delitos comunes. L a de 13 de Fe
brero de 1875 alcanzó a todos los com
prometidos por sucesos meramente 
políticos y a los deportados de las 
provincias de Ultramar. L a de 20 de 
Julio de 1891 comprendía todos los 
delitos 'contra la forma de Gobierno, 
rebelión y sedición, así militar como 
civ i l , y sus anexos, y todos- los deli
tos cometidos por medio de la impren
ta, incluso los de lesa majestad. Sólo 
exceptuaba a los reos de asesinato y 
a los de robo, aun en el caso de que 
estos delitos pudieran considerarse 
como anexos. g¡£ 

Después de los sucesos desarrolla
dos a partir de la fecha histórica de 
1.° de Junio, la amnist ía que ofrezcan 
las Cortes al pueblo español debe ser 
general, completa. Sólo asi se podrían 
olvidar muchas cosas. Sólo así el de
recho de la güera so podrá ir trans
formando poco a poco en derecho de 
la paz.,. 

Alvaro de ALBORNOZ. 

SE ALQUILA, en Algeciras, 
con inmediata posesión 

U n a h e r m o s a c a s a , con
teniendo sala, seis alcobas, co
medor, cocina, patio y azotea con 
magníficas vistas a la bahía y a l 
campo. 

Tiene agua dulce y de pozo. 
Darán razón, calle de Jerez, 23. 

Algeciras. 

Los vinos finos de las 

Bodegas íraoco-españolas 
D E L O G R O Ñ O 

no tienen rival. 

COSAS D E T A R I F A 

C A R T A A B I E R T A 

Fieles a nuestra norma de con
ducta, observamos la más ex-
tricta imparcialidad, y gustosos 
damos cabida a la interesante 
carta que nos dirige nuestro par
ticular amign, D. Salvador Pé
rez, Alcalde Constitucional de 
Tarifa. 

Sr. Gerente del C A M P O DE G I -
BRALTAR. 

Muy Sr. mío y de mi distinguida 
consideración: Como los conceptos 
vertidos en el artículo «Cosas de Ta
rifa» en el periódico C A M P O DE G I -
BRALRTAR n.° 769 no pueden ser más 
«par tados de la verdad y sé que es us
ted enemigo a las malas informacio
nes, tne permito suplicarle haga el 
favor de mandar rectificar para lo 
cual le detallo la narrac ión exacta de 
lo ocurrido sin perjuicio de enviarle 
tan pronto como recopile los datos 
necesarios un historial del asunto de 
los trigos en ésta desde el mes de Oc
tubre de 1917 por si lo tiene a bien lo 
mande insertar en su digno periódico 
para que desaparezca de una vez la 
atmósfera insidiosa que algunos seño
res despreocupados se han dedicado a 
formar. 

L a noche del 18 y estando el sar
gento de la Guardia Municipal de ésta, 
Juan Alba Campos, en la puerta del 
café de D . Juan Trujillo, fué requeri
do por el dueño de una taberna sita 
en la calle Santísima Trinidad, l la 
mado Miguel Díaz, manifestándole es
te, que un sujeto borracho llamado 

¿ Manuel Cazalla Díaz, por cuestiones 
de querer «más vino» le había mal
tratado de palabras y de hecho, rom
piéndole la chaqueta que al efecto 

í enseñaba; e ] sargento cumpliendo 
1 con su deber se fué en unión delguar-
>. día municipa JFrancisco Gutiérrez, 

al lugar de la bronca y trataron de 
llevarse al borracho de aquel sitio, 
pero como se resistiera tuvieron los 
dos empleados que usar de la fuerza 
para conseguirlo; en la lucha el Ca
zalla Diaz, huyó, refugiándose en l a 
casa llamada Beaterío y cuando los 
municipales reunidos comentaban lo 
ocurrido, frente a la puerta del escon
dite, el Cazalla salió con precipita
ción y arrojándose encima del sar
gento que estaba desprevenido, con
siguió tirarlo al Suelo, hiriéndolo en 
la cabeza y cara; de todo esto tiene co
nocimiento el Excmo. Sr. Comandan
te Geueralde este Campo y el señor 
Juez de Instrucción. 1 

En cuanto a los barcos ya sabe us
ted que esto tienen (podemos decirlo 
asi) personalidad propia, pues de sus 
operaciones toman razón exacta Ma
rina y Aduana; pues bien, puede pre
guntar a estas oficinas que barcos dé 
Tarifa, se encuentran detenidos en 
Sevilla ni en parte alguna; es más, 
desde que por el mal año de atunes en 
ésta,se amarraron todos Iosbarcos,los 
únicos que han ido al cabotage son: el 
el falucho Magdalena, de mi propie
dad, que ha dado varios viajes con 
carbón y adoquines a Ceuta y un via
je a Sevilla, despachado en lastre par* 
traer de la casa de D. Manuel Bj r re-
ro Rebollo; 8,50 toneladas de harina 
para losSres .CerveraAbreuylO to
neladas de la misma especie para don 
Antonio Naranjo Gutiérrez, ambos 
comerciantes de esta plaza; el otro 
barco llamado Amalia , de D . José 
Fuentes; salió de esta en su primer 
viaje, el día 24 de Marzo despachado 
para Sevilla, con carga de hierro vie
jo y trajo carga general y el día 20 del 
corriente, ha vuelto a salir para Sevi
l l a con igual carga. 
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Y por último lo invito a qne se dé 
un paseo por ésta y se informará de 
que reina la más completa tranquili
dad respecto al pan, pues para colmo 
de ella, verá que hay hombres condu 
ciendo bestias cargadas por las calle-
y pregonando su venta, y yo entiends 
que del art ículo que hay falta, no hao 
necesidad de pregonar para venderloy 

Pero ¡amigo D . Antonio! todas es-, 
tas malas versiones tienen por causa 
el espíritu destructor de algunos de 
sus vecinos y que son las que moti
van el malestar que sentimos hace 
años. 

Todo tarifeño sabe que el día 22 de 
Marzo próximo pasado con motivo de 
haberme participado el representante 
de los Sres. Oervera Abreu que el día 
16 de este mes se acabar ía el trigo en 
Tarifa, por las razones que lo hayan 
motivado (todo se dirá) tuve que sa
l i r para no esperar a últ ima hora a 
buscar harina fuera; llegué a Cádiz y 
después de hablar con el Excmo. Go
bernador Civ i l D . Agustín Laserna 
me dediqué a visitar las distintas fá
bricas de harina de aquella plaza 
acompañado de mi buen amigo y pai
sano D. Luis Cantero, en niuguna en
contré lo oue deseaba como igualmen
te de las fábricas de Jerez con quie
nes me entendí por mediación de sus 
representantes en Cádiz; en situación 
tan desesperada marchó el domingo 
24 a Sevilla donde por mediación de 
D . Ramón Fernández corredor de 
aquella plaza me eutrevistó con don 
Manuel Borrero dueño de una impor
tante fábrica de harina quien me ofre
ció vender la cantidad que hiciera falta 
wn esta hasta la próxima recolección 
y en efecto en la actualidad le son 
comprados 100 sacos para los señores 
Cervera Abreu, 100 para D. Antonio 
Naranjo Gutiérrez, 100 para D. José 
Sánchez y varias partidas de 25 sacos 
cada una para D . Domingo García 
Corrales y D. Antonio Sánchez Viceira 
que en unión de algunas más que se 
compren y 2700 fanegas de trigo que 
hay en esta campiña según declara
ción jurada de sus poseedores estará 
asegurado el aprovisionamiento hasta 
l a recolección; pero nada de esto les 
conviene decir a esos señores. . . 

De todo lo expuesto respondo con 
mi Arma. 

Gracias anticipadas y mande a su 
atento y s. s. q. e. s. m. 

Salvador PEREZ LUREZO. 

Información de Reuter 
m • » 

Londres 26-4-18. 
Recapturamos un puesto al Noroes

te de Festubert, él cual perdimos el 
día 22. L a guarnición se resistió fuer
temente, sufriendo muchas bajas. Co-
jimos algunos prisioneros y ametra
lladoras. Rechazamos un poderoso 
ataque contra nuestras nuevas posi
ciones al Este de Robacp y mantuvi-
raot la línea intaeta. Cojimos 81 pri
sioneros. En algunas operaciones 
menores al Este de la selva de Nieppe 
y en las cercanías de Meteren cojimos 
algunos prisioneros. 

Comunido francés. — Aeroplanos 
enemigos que intentaban un raid ano
che sobre París, fueron atacados y i -
dentemente por nuestras defensas. 
Uno de ellos, un triplano fué obliga
do a aterrizar de Nogent Lartaud. L a 
tripulación compuesta de tres hom
bres fué hecha prisionera. 

Comunicado francés.— L a batalla 
ha durado todo el día y aún continua, 

particularmente violentísima en II an-
gard donde el enemigo puso pió. Log 
furiosos ataques en otros puntos fue
ron completamente rechazados. 

Comunicado francés oriental.-rCon-
tinúa la actividad combatiente siendo 
muy viva en diferentes sectores. Con
seguimos una nueva serie de éxitos. 
Los destacamentos ingleses al oeste de 
Doiran penetraron en las trincheras 
búlgaras en un ancho frente destru
yendo los puntos de refugio y causán
dole muchas bajas. En la región al 
Oeste de los lagos una columna móvil 
de reconocimiento que operaban al 
Norte de Devole, desalojó al enemigo 
de la linea de alturas que dominaban 
la derecha del valle del Urba. Cap
turamos- dos aldeas más allá y algu
nos prisioneros 

Un radiograma oficial Ruso dice que 
Rusia le ha pedido a Alemania segu
ridades de que la fiota Rusa que está 
en el Mar Negro, o'bedeciendo a las 
condiciones del tratado de paz que
dándose en Sebastopol, no será arre
batada ni dañada por los submarinos 
alemanes que parece que van a blo
quear Sebastopol. 

Comunicado italiano.—Una escua
dra de hidroplanos obtuvo el día 22 
dos blancos directos sobre un torpe
dero enemigo en las cercanías de Pola 
y también bombardeó intensamente 
un buque de guerra y torpederos ene-: 
raigos que se hallaban en el Canal de 
Tahana. 

Comunican de Amsterdam que el 
corresponsal en la frontera del «Tele-
graafs», dice que el muelle de Z eê -
brugge, ha sido completamento sepa
rado de la tierra. Confirma que la 
explosiún del submarino , hizo una 
brecha de lo menos de 25 metros de 
anchos. L a rotura se vé claramente 
desde Calzand y divide el muelle en 
dos. L a brecha está cerca de la costa 
lo cual prueba que el submarino ape-. 
sar de las redes etc. penetró bien 
adentro del puerto. En la parte de 
tierra del puerto está hundido un tor
pedero alem.ánde dos chimeneas. Mu
chos heridos alemananes han sido en
viados a Brugge. No hay duda que 
las pérdidas alemanas son numerosí
simas. Toda la guarnición fué llama
da durante la noche, por medio de 
sirenas ytoques de campanas. Los 
aterrorizados habitantes huyeron ha
cía Ramscapelle y Bruges. E l raid 
causó una gran sensación y el pueblo 
apenas creía que se había efectuado 
un desembarco. 

E l corresponsal afirma que ha cau
sado gran significación moral. 

Información general 
D E NUESTRO SERVICIO T E L E G R A F I C O Y RADIOGRAFICO 

NOTICIAS CORTESANAS 

Las Cortes. 
Senado.—Preside Groizard. 
Manas, pide que se active la im

portación de abonos químicos. 
Orden del dia. 
Jura el cargo, el Obispo, elegido 

senador por las ordenes militares. 

Por falta de asuntos, se acuerda no 
celebrar sesión nuevamente, hasta el 
lunes próximo. 

Congreso.—Preside Vil lanueva. 
Trias, pide al Gobierno que se adop

ten medidas para evitar la exporta
ción de cañado. 

Marcelino Domingo, anuncia una 
interpelación sobre un crédito contra 
el Ayuntamiento de Barcelona del le

gado Roca. 
Pide un expediente incoado para 

perseguir los abuios cometidos por 
determinados militares. 

Senra, anuncia q m reproducirá el 
debate sobre la cuestión del pan y 
denuncia que se están exportando 
patatas. 

Otros diputados formulan ruegos de 
escaso interés y se entra en la orden 
del dia. 

E l Congreso se reúne en secciones. 
A l r eanudárse la sesión se discute 

la reforma del Rsgla mentó. 
B u l ón, consume el primer turno en 
ontrl pronunciando un extenso dis

c u r s o . 
Censura a que se mermen con la re

forma los derechos de los diputados y 
alude a los Reglamentos de Cámaras 
extrangeras -

A l contestarle por la Comisión don 
Angelo Nougúós, pide la lectura de la 
proposición que tiana presentada. 

El Presidente, se opone a acudir 
por considerarlo antirregla mentario. 

Se producen grandes protestas y 
un escándalo formidable. 

Villanueva, persiste en su negativa 
y Nougués, anuncia que segu i rá ha
blando. 

Efectivamente, habla -Nóugués y 
D . Andelo al mismo tiempo, resultan
do un espectáculo pintoresco en el que 
nadie se entiende. 

Arrecia el tumulto y Salvatella 
abandona el banco de la Comisiona. 

Los republicanos, con grandes gri
tos piden el apoyo de las- minorías. 

Nougués, expone los fines de su 
proposición que se reduce a' pedir que 
se abra una información sobre las re
formas proyectadas. 

Interviene Maura con palabras con
ciliadoras e invita a todos a reconocer 
la autoridad del Presidente. 

Burell , recuerda las tentativas fra
casadas, para reformar el Regla
mento. 

Censura a Cambó que ahora las pa
trocina, recordándole cuando hacía 
obstrucción. 

Afirma que no puede exigirse en 
nombre del patriotismo las reformas. 

Maura, dá.explicaciones, aseguran
do que la reforma es liberalísima, 
puesto que con ella se evi tarán largos 
interregnos parlamentarios y la inva
sión de las facultades d é l a Cámara 
por medio de R. Decretos. 

Interviene Señante y Pradera, ma
nifestando que son opuestos a la re
forma. 

Pedregal, se congratula de los pro
pósitos que animan al Sr. Maura. 

Nougués, r e t í r a l a proposición. 
Maura niega que el proyecto de re

forma, se anteponga a la ley de am
nistía. 

Se levanta la sesión. 
Chismorreo p o l í t i c o . 

—Los Diputados y senadores gana
deros, han notificado al Comisario de 
Abastecimientos los acuerdos que han 
adoptado para la defensa de la gana
dería y protestan al mismo tiempo 
de los propósitos de incautación. . 

—Castrovido, Marcelino Domingo, 
Prieto y otros diputados han recla
mado de Romanones que los marinos 
del «Numancia» sean incluidos en la 
ley de amnistía. 

E l Ministro de Gracia y Justiciables 
ha prometido que serán objeto de un 
indulto especial. 

— E l Consejo de Ministros ha auto
rizado al Sr. González Besada, para 
presentar a las Cortes, un proyecto 
de ley para auxilio a la Prensa. 

Cambó, presentará también otro, 
regulando la explotación de los yaci
mientos de sales potácicas. 

—Ha sido autorizado el Ministro 
de Hacienda para leer en Cortes una 
petición de crédito destinado a liqui
dar el déficit de la exposición de Va
lencia. 

—En el Consejo, celebrada en la 

Presidencia ayer a las seis y media, 
se despacharon varios expedientes. 

Romanonesx dijo a la.salida, que e l 
nombramiento de Alcalde de Madrid, 
es tá casi ultimado. 

— E l residente general, en Ma
rruecos, telegrafía diciendo que un 
fuerte temporal de viento y l luvia , 
entre Tetuán y Ceuta, dejó bloqueo el 
automóvil que conduce el correo. 

Fuerzas militares, salvaron a los 
viajeros que se hallaban en grave 
riesgo. 

E l temporal ha destrozado casi to
das las comunicaciones con las posi
ciones. 

— E n la sesión del Ayuntamiento 
de Madrid se promovió un violento 
debate por la provisión de la Alcaldía-
Presidencia. 

E l Marques de Villabrajuna y los 
concejales mauristas atacaron a A l -
modovar por sus indicisiones en acep
tar el cargo, atr ibuyéndolas a unirlo . 

—Se anuncia que en el Congreso 
a l te rnarán la discusión de los proyec
tos de reforma y amnist ía . 

P R O V I N C I A S 

NOTAS C A T A L A N A S 
Barcelona.—Se celebrarán en bre

ve elecciones parciales a diputados 
por renunciar a sus actas por es ta 
circunscripción, los señores Cam bó, 
Domingo y Rusiñol. 

Este último, ocupará una sena
duría. 

Los regionalistas presentarán dos 
candidatos y los republicanos a L e-
rrou x, , 

E X T R A N J E R O 

A G E N C I A R A D I O 
M á s detalles del raid' 

Londres.—El Almirantazgo ha pu
blicado un documento, donde se na
rran los actos de heroicidad llevados 
a cabo por los valerosos marinos bri
tánicos durante la acción de Zeebru-
gge y Ostender, 

Segúun informes de los observado
res de la aviación inglesa, dos barcos 
viejos que fueron hundidos a tal pro
pósito, están obstruyendo el Canal en 
forma de V y es probable que la ta
rea que tenían que realizar haya si
do ya conseguida, quedando el Canal 
efectivamente interceptado. 

E l viento, durante la realización de 
l a hazaña , t ra ía hacia los ingleses, 
desde Zeebrugge la columna de humo 
que lanzaron sobre el enemigo y aú n 
fué más contrario, ante Ostende. 

Esta fué la causa que nos a r r eba tó 
el triunfo completo. 

Para que el buen éxito de la opera
ción hubiera sido definitivo, debió 
realizarse esta de noche, con marea 
alta, viento favorable y mar. t ran
quilo. 
Otras noticias 

Londres.—Se anuncia la dimisión 
del inspector de víveres Rhondda. 

En el Ministerio de Avitual lamien
to no se tiene noticia sobre esta Infor
mación. 

E l Ministro de Rumania acreditado 
en Copenhague y Estok olmo, ha di
mitido como protesta contra la paz 
que hasido impuesto a su Pa ís . 

A M A D E C R I A . 
Se ofrece para casa de los padres. 
Razón: María Moreno, Rocha, 7.— 

Algeciras. 

Importante para señoras 
E l representante de la acreditada 

casa Maison de allane, acaba de 
recibir un extenso surtido en SOM
BREROS. Sé hospeda en el Hotel 
Sánchez, Algeciras. 

Tip. de Antonio Boca. Algeciras, 
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N O T A S U T I L E S 
&»»emader Militar del Campo dé Gibráltar 

Exemo. Sr. D. José Yillalba Riqaelme 
Jefe de Estado Mayor 

P. 
Ayuntamiento 

Alcalde: D. Emilio Morilla Salinas 
Seoretario: O. Manuel Pérez-Petinto 

Oficina, de 10 a 13 
Juzgad» de Instrucción 

Jaez: D. Mariano Rodrigo Peigneux 
Audiencia, de 10 a 1. Calle Alfonso XI 

[Juzgad* Municipal 
Jaez: D. Joaquín Bíanchi 

Secretario: D. Cristóbal Gómez 
¡Despacho de LO a 18. Calle Alíorso XI 

Cura párroco 
TT ^ |D. Cayetano Guerra Meléndez 
r~ » Archivo parroquial, de 14 a 19 

. Aduana « 
jglnspector, D. Juan Ordóñez Cáceres; ad
ministrador, D. Salvador Gil Conde. Calle 
Jasé San tacana. 

Banco de España 
Director, don Enrique Ortíz Castaño; in

terventor, don Rafael Vignegla García de 

las Bayonas; secretario, don 
cajero, don Emilio Fernández Sná-

rez. Horas de oficina, de 10 á 14. Calla Sa-
gasta. 

Junta de Obras del Puerto 
Ingeniero, don Casto Rodríguez del Va

lle; presidente, don Juan Forgas Estrabau. 
Oficina de 10 a 17. Calle López. 

Cámara de Comercio 
Presidente, don José Juanals Roura; se

cretario, don Juan Pérez Arriete. Oficina de 
13 a 15. Calle Nicolás Salmerón. 

Compañía Arrendataria de 1 abacos 
Jefe del resguardo, don José de Armiñán 

y Pérez. Oficina de 11 a.13 y de 16 a 19. Ca
lle Cánevas del Castillo. 

Administración - , 
Jefe, don Francisco Rojas. Oficina de 11 

a 14. Calle Alfonso XI, 23. 
Correos 

Administrador, don Antonio vSolís. Cer
tificados y valores declarados, de\ 8 a 8,30, 
de 13 a 14 y de 21 a 22; Domingos, de 13 a 14 
y de 21 a 22. Giro postal, de 11 a 12 y de 15 
a 17; Domingos de 11 a 12. Apartado y lista, 
de 8 a 8,45, de 15 a 17 y 19,30 a 20,30. Pa
quetes postales, de 15 a 17; Domingos, de 8 

a 8,45. Caja de ahorros, de 15 a 17; Domin
gos, de 11 a 12. Reclamaciones, de 16 a 19. 

Telégrafos 
Servicio permanente; calle Rocha. 

Registro de le propiedad 
Registrador, don Francisco Vázquez Ro

sales. Despacho de 10 a 16; calle Ratael de 
Mure. 

Notarías 
Licenciado don José Jiménez-Prieto, oa-

lle Cánovas del Castillo; Doctor don Ma
nuel de Bedmar y Larraz, calle Regino 
Martínez; Despacho de 10 a 17. 
Policía gubernativa del Campo de Gibráltar 

Jefe, don José G. Quiza; Inspectores, 
don Luís Sanjuan y don Mariano Orense; 
Servicio permanente. Inspección de Vigi
lancia, calle del Santísimo. 

Farmacia Militar 
Director, don José Navarro Espín; horas 

de despacho, de 10 a 13 y de 16 a 18. 
Servicio de vapores con Gibráltar 

Salidas de Ala;eciras: 5,50,- 9,00, 11,45, 
2,20, 6,00 y 7,30. 

Salidas de Gibráltar: 5,40, 8,00, 10,30, 
2,00, 5,00 y 6,45. 

F A S T & S A F E 
Servicio diario de Automóviles 

entre 
|Cádiz, San Fernando, Algeciras 

y puntos intermedios 

3PJ3alida de Algeciras, a las 6,45; llegada a 
San Fernando, a Las 12; llegada a Cáü», 
a las 13. 

Salida de Cádiz, a las 2,30; llegada a Saa 
Fernando, a las 3,15; llegada a Algecirat 
a las 8,15. 

Cada viajero tiene derecho el transporte 
gratuito de 15 kilos de equipaje; para más 
detalles y viajes especiales, dirigirse em 
Algeciras a don Alejandro Ivison, Olcina 
de Automóviles, Sur del Río. 

En Cádiz, don Alejandro Ivison, Plaza 
Loréto, 2. Dirección telegráfica y telefóni
ca: Algeciras, San Fernando y Cádiz, ATJ-
TOS. , 

NOTA.—Los precios han sido aumenta
dos en un 50 por ciento la preferenoia y na 
30 por ciento los del interior. 

. RELOJERIA DE MODA 

EMILIO SANCHEZ 
Venta de relojes de todas clases y de las 

más acreditadas marcas. Especialidad en 
los relejes de precisión cLongines», Garan

t í a s en las compostaras de relojes de preci
sión.— Prim, 12, Algeciras. 

El mejor cigarro 
pmro. La mejor-
picaiara 

J O S E P H C Ü 2 E S 7 CP. 
• 143 Main S t r e e t - G I B R A L T A R 

— E S T A B L E C I D O E N 1815 — 

Grandes almacenes de Novedades al por mayor y menor 
vii" ti el o inmenso y variado 

en todos los Departamentos 

Ya se han recibido todas las últimas No
vedades para la temporada de verano-
NOTA—Este establecimiento se ce r ra rá a las 8 de la noche hasta nuevo aviso 

Doña R i c a r d a S t o n 
Profesora de Inglés, Español, Francés, 

Pintara, Labores y cortes. 
Lecciones generales, especiales y a de-

micilio. 

Cánovas del Castillo, 9.—Algeciras. 

El mejor vino especial 

Casa fundada en 1772 
Puerto de Sta. María 

Coloniales'^ Ultramarinos 

Plaza de la Constitución,—Algeciras, 

COLEGIO POLITÉCNICO 
Primera y Segunda enseñanza— Prepara

ción para ingreso en las Academias Milita
res del Ejército y la Armada. Carrera de 
Cemereio, Correos, Telégrafos y ayudantes 
de Obras Públicas. 

Se admiten alumnos hitemos, medio pen
sionistas y externos. 

Avenida de Canalejas, 23, 
(Villa Flor), Telefono, 112, 

ALGECIRAS 

Feo. Hernández e Hijo 
Conwall's Lañe — Gibráltar.—Antiguos 

preveedores de la Real Armada Española. 
Gran establecimiento de pinturas, barnices, 
brochas, cristales, composiciones para fon
dos de buques, ferretería de todas elas/es, 
efectos naturales, grandes cantidades del 
renombrado esmalte «Robbaliac», etc. 

J. Lucas Imossi and Son 
G I B R A L T A R 

Agencia de Vapores Trasatlánticos 
Servicias del 

Brasil, Uruguay y República Ahgentina 
Para informes diríjanse a sus agentes 

J. Lucas Imossi and Son 
Irish Town, No 1 

Compagnie de Navegation 

Sud-Atlantique.-Paris 
Service maritime postal français entr» 

le France, le Brasil et la Plata, 
Départs postaux de Bordeaux tous les 14 

jours. Servant Lisbonne, Dakar, Rio de Ja
neiro, Montevideo, Buenos Aires. Départs 
comerciaux (alternant avec les services 
pestaux) tous les 14 jours, servant la Co-
rogne, Leixoes, Lisbonne, Dakar, Pernam-
buco, Babial, Rio Janeiro, Santoset Buenos 
Aires. Cuisine français renommée; apart
ments de luxe avec salle de bains; télégra
phie sans fils sur chaque paquebot. 

Pour tous renseignements s'addresser a 
J . Lucas Imossi & Son 

Agents & Gibraltar. Irish Town. 

= Junta organizadora 
de ías Corridas de Toros 

F E R I A D E 1 9 1 8 

A N U N C I O D E S U B A S T A S 

E l domingo 28 del actual, en el sa
lón de actos del Excmo. Ayuntamien
to de esta Ciudad, se constituirá, alas 
nueve de la noche, en sesión, la Jun
ta organizadora de las corridas de 
toros de Feria, para efetuar cía ven
ta en pública subasta de las carnes 
de las 24 reses que han de lidiarse en 
las cuatro corridas de la próxima Fe
ria con arreglo a las condiciones 
siguientes: 

1. °—Será condición indispensable 
para poder tomar parte en la subas
ta el depósito previo de 500 pesetas, 
las que serán devueltas a los que no 
sean rematantes, a la terminación del 
acto. 

2. °—La subasta se verificará por 
P U J A S A L A L L A N A en aumento de 
la cantidad fijada como tipo que es el 
de 14.500 PESETAS. 

3. °—El remate se adjudicará al 
mejor postor y el rematante abonará 
en el acto de la adjudicación 1.000 
¡pesetas, que eon las 500 del depósito 
•constituirán el primer .plazo. 

4. °—El pago del resto del precio se 
•verificará por el rematante, sin ex
cusa ni pretesto alguno, en el domici

lio del señor Tesorero de la Junta don 
Antonio Roca, el día 20 Mayo próxi
mo, y de no hacerlo así, se entenderá 
que rescinde el contrato y perderá las 
1.500 pesetas del primer plazo y la 
Junta podrá subastar nuevamente 
las carnes, sin responsabilidad al
guna. 

5. °—Si alguna de las reses quedare 
inutilizada ó muerta en los corrales, 
por causas ajenas ó enfermedad, el 
rematante se obliga a quedarse con 
ella e igualmente con la que la susti
tuya, sirviendo de precio el tipo en 
que se haga el remate y en la pro
porción que corresponda. 

6. °—El rematante se obliga a pres
tar gratuitamente el servicio de Ca
bestraje en el número que sea nece
sario para el desencajonamiento y-
encierre de las reses y demás relacio
nados con las corridas, no cobrando 
por ello cantidad alguna, ni podrá 
reclamar nada, aún en el caso de re
sultar herido ó muerto algún cabes
tro. 

Algeciras 23 de Abr i l de 1918. 
O T R O 

El.mismo día 28 y a continuación 
de la anterior, seguirá constituida la 
Junta para proceder a la adjudica
ción mediante subasta de la venta de 
localidades y entradas de las cuatro 
corridas de la próxima Feria con 
arreglo a las condiciones siguientes: 

1.*—La Junta no abonará por este 

servicio más de 1.25 por ciento del 
importe de las localidades y entrada» 
vendidas. 

2. °—Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados a la baja del citado 
tipo, insertándose el premio de co
branza que se ofrezca en letra y en 
número . 

3. °—En las proposiciones se ha rán 
constar las garant ías que el propo-
nente ofrezca y la persona o personan 
que lo garanticen. 

4. °—Estas proposiciones habrán.de 
ser firmadas por el proponente y la 
persona o personas]que lo garanticen. 

5. ° —La'Junta se reserva el dere
cho de aceptar la proposición que es
time más conveniente. 

6 °—Se obliga al rematante a ex
pender las localidades y entradas en 
Algeciras, Ceuta y Gibrál tar estable
ciendo despachos en esta última Pla
za todos los dias de corridas, desde 
las diez de la mañana hasta la una 
de la tarde y en Ceuta solo lss dias 8 
y 15 de Junio. 

7. °—En Algeciras, además de las 
taquillas de la Plaza de Toros, se es
tablecerán cuatro más, que deberán 
situarse en las calles de Alfonso X I , 
Regino Martínez, Duque de Almodo-
var y Cristóbal Colón, como se han 
venido estableciendo los arlos anterio
res y los dias 6, 7 y 8 en la calle Al
fonso X I para la venta de las .tarje
tas de abono. 

8. °—Estas taquillas se abrirás .a 

Cigarrillos Habanos 
Se han puesto ala venta en cajetillas de 

20¡cigarrillos manufacturados cen picadura 
de las renombradas marcas 

Henry Clay y Partagás 
elaborados]en nuestros almacenes directa
mente del paquete original. 

R. P O V E D A N O 
Calle Real.—GIBRALTAR 

SE ALQUILA ana casa con 5 habitacio
nes, comedor amplio y cocina cómoda j 
grande, retrete y agua. 

Para informes, diríjanse a don Josó Tizea 
teléfono núm 24 Algeciras. 

las ocho en punto de la mañana los 
dias de corridas, no pudiéndose abrir 
de noche, a menos que por causas 
justificadas la Junta lo creyera con
veniente. 

9. °—La Junta facilitará al rema
tante unos carteles anunciando el 
precio de las localidades y entradas 
do las cuatro corridas y aquel se obli
ga a ponerlos en lugar preferente y 
a la vista del público, para que este 
conozca el precio de aquellas. 

10. °—Por ningún concepto podrá 
el rematante exigir por localidades y 
entradas precio mayor del señalado 
en los programas oficiales. 

11 ° — La Junta se reserva el dere
cho de inspeccionar las taquillas y le 
ejerciera cuando y como lo crea con
veniente por sí o por persona en quien 
delegue. 

12. ° — E l incumplimiento por parte 
del rematante de algunas de las con
diciones mencionadas, podrá ser co
rregido por la Junta con multas exi-
giblesen su caso a los fiadores. 

13. ° —La Junta tendrá abierta una 
cuenta corriente con esta Sucursaltlel 
Banco de España en la que el rema
tante deberá ingresar la recaudación 
de las corridas diariamente. 

Algeciras, Abr i l de 1918. 

E l Secretario, 

José Q. BAZQ+ 


